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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2015

INDICADORES POR OBJETIVOS
F.P. 4

06 HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

D.G. DE PATRIMONIO04

SECCIÓN :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 612.30 PATRIMONIO DE LA GENERALITAT

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOSSERVICIO :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1.-
 

1.2.-
 

Investigación, defensa y recuperación en vía administrativa del patrimonio de la Generalitat.
 

Aprovechar al máximo los recursos patrimoniales de la Generalitat.
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Tramitación de expedientes de investigación y depuración física y jurídica de bienes
inmuebles del patrimonio de la Generalitat.
Tramitación de expedientes de afectación al dominio público de bienes inmuebles y 
de expedientes de mutación demanial.
Tramitación de inmatriculaciones registrales y excesos de cabida.
Tramitación jurídica y económica de expedientes de abintestatos, de los que es 
declarada heredera la Generalitat.
Tramitación jurIdica y económica de procedimientos de aceptación de herencias 
testadas a favor de la Generalitat.
Tramitación jurídica y económica de expedientes de Programas de Actuación 
Integrada que afectan a propiedades de la Generalitat.
Gestión del pago de las liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles.
Solicitud de exenciones e interposición de recursos contra liquidaciones del IBI.
Regularización registral y catastral e inscripción en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Generalitat (altas, bajas y regularización de incidencias).
Regularización de obra nueva.
Regularización de inmuebles procedentes de transferencias del Estado.
Seguimiento de las órdenes de ejecución sobre bienes inmuebles de la Generalitat.
Emisión de informe preceptivo sobre bienes del patrimonio inmobiliario de la 
Generalitat y sobre la utilización del dominio público.
Emisión de informe en los procedimientos de adquisición onerosa, permuta o venta 
directa, de arrendamiento y de explotación de bienes inmuebles por los entes de la 
Generalitat.

Elaboración anteproyecto de presupuestos de la Dirección General de Patrimonio.
Seguimiento gestión presupuestaria D.G.P.: elaboración informes económicos, 
solicitud modificaciones de crédito y reajustes técnicos anteproyecto de 
presupuestos de la Dirección General de Patrimonio. Propuesta.
Gestión de facturas.
Gestión y propuestas contabilización gastos presupuestarios.
Gestión y propuestas contabilización ingresos patrimoniales.
Estudio de los inmuebles propiedad de la Generalitat: capacidad, estado y 
características. Usos permitidos.
Elaboración de informe y propuesta de destino y uso de los inmuebles.
Elaboración de propuestas de intervención en su caso incluso modificación 
planeamiento urbanístico.
Tramitación de expedientes de cesión de inmuebles propiedad de la Generalitat a 
terceros.
Tramitación de transferencias de tramos de carretera a ayuntamientos, en virtud del 
catálogo del Sistema Viario.
Procedimientos de distribución de herencias procedentes de abintestatos, de acuerdo 
con el artículo 956 del Código Civil, en lo que respecta al tercio correspondiente a la
Generalitat.
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1.3.-
 

1.4.-
 

1.5.-
 

1.6.-
 

Formación y conservación del Inventario de Bienes y Derechos de la Generalitat.
 

Dotación de edificios administrativos a las distintas consellerías y distribución de locales entre las mismas para atender sus 
necesidades.

Enajenación o explotación de bienes patrimoniales cuya utilización por la Generalitat no resulte conveniente.
 

Racionalización de la política de alquileres.
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Mantenimiento y actualización del Inventario General de Bienes y Derechos de la 
Generalitat.
Mantenimiento y actualización del Inventario General de todos los vehículos de la 
Generalitat.
Coordinación del Inventario de bienes inmuebles con el resto de departamentos de la
Generalitat.
Coordinación del inventario de bienes muebles con el resto de departamentos de la 
Generalitat.
Coordinación del Inventario de acciones y participaciones en el capital de 
sociedades mercantiles y otros títulos de valores.
Actualización y mejora del programa SIG.
Actualización y mejora del programa IPAGE.

Estudio del inmueble: capacidad, estado y características.
Estudio organismo de destino: ocupantes y programa funcional.
Elaboración de informe y propuesta de destino y uso.
Elaboración de propuestas de intervención en su caso.
Tramitación de expedientes de adscripción y desadscripción de bienes a los 
departamentos interesados de la Generalitat.

Gestión y tramitación de expedientes de permutas, deslindes administrativos.
Tramitación de expedientes de desafectación al dominio público.
Tramitación expedientes enajenaciones.
Gestión y tramitación de expedientes de contratación de arrendamientos de 
inmuebles de la Generalitat que no son necesarios para el cumplimiento de sus fines.
Facturación por alquiler de inmuebles.
Estudio del inmueble: capacidad, estado y características.
Estudio organismo de destino: ocupantes y programa funcional.
Elaboración de informe y propuesta de destino y uso.
Elaboración de propuestas de intervención en su caso.

Gestión y tramitación de expedientes de contratación de arrendamientos de 
inmuebles que precisa la Generalitat para el cumplimiento de sus fines asistenciales.
Gestión y tramitación de expedientes de modificación, subrogación y rescisión de 
mutuo acuerdo de los contratos de arrendamiento.
Negociaciones consistentes en minorar la renta de los contratos de arrendamientos 
vigentes.
Tramitación expedientes de actualización de las rentas de los contratos de 
arrendamietos vigentes.
Estudio del inmueble: capacidad, estado y características.
Estudio y elaboración de informe de valoración: venta, arrendamiento, cesión, 
etc (doc. escrita y/o gráfica).
Comparación con la valoración del arrendamiento vigente.
Elaboración certificado eficiencia energética para formalizar la enajenación o 
explotación.
Propuesta de modificación/ratificación/rescisión arrendamiento que se revisa.
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2.1.-
 
Redacción de proyectos y dirección de obras referidas a inmuebles patrimoniales, los afectados a la Conselleria de 
Hacienda y Administración Pública y, en su caso, propiedad de la Generalitat destinados a usos administrativos.

OBJETIVO
 
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
 
INDICADOR
INDICADOR

1
2
3
4
5
6
7
8
 

9
10

Estudio y elaboración de anteproyecto.
Elaboración documento definitivo (proyecto ejecución).
Supervisión documento definitivo.
Elaboración de documentación administrativa (envío a contratación).
Replanteo: establecimiento régimen de visitas.
Cumplimentación libro órdenes.
Visitas durante ejecución obras.
Solución incidencias durante ejecución obras: elaboración documentación escrita y/o
gráfica.
Elaboración y tramitación de certificaciones.
Seguimiento económico de la obra.

Estudios
Proyectos
Supervisiones
Expedientes
Expedientes
Actuaciones
Visitas
Informes
 
Certificaciones
Actuaciones

  
  
  
  
  
  
  
  
 

  
  


